
 
RAD. No. 2011-00611 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, informándole 
que ha llegado proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SINCELEJO el Oficio No. 0741 solicitando la cancelación de la medida cautelar de 
embargo de remanente. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 16 de enero del 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, 
dieciséis (16) de enero del Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que el JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, a través del Oficio No. 0741 del 
dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022), comunica que por Auto del 
diecisiete (17) de junio del mismo año, se dispuso la terminación del proceso 
ejecutivo iniciado por JUAN CAMILO VILLEGAS ARANGO por medio de 
Apoderada Judicial contra el aquí ejecutado JORGE LUIS GAUSIL PASTRANA y 
otro, ordenándose consiguientemente la cancelación de la medida cautelar de 
embargo del remanente presuntamente consumado al interior de este litigio; pero 
esta unidad judicial en proveído del seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 
había denegado la consumación del embargo del remanente o de la totalidad de los 
bienes que por cualquier causa se llegasen a desembargar al interior de este pleito, 
por cuanto ya se había tomado el embargo de remanente proveniente del proceso 
ejecutivo singular iniciado por FABIAN ALBERTO TAMARA BALOCO contra el 
mentado JORGE LUIS GAUSIL PASTRANA, Radicado bajo el No. 2011-00223-
00, dispuesto por el JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE 
SINCELEJO; Razón, por la que se denegara a la solicitud contenida en el Oficio No. 
0741 del dieciocho (18) de julio del dos mil veintidós (2022), proveniente del 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO. 
 
En mérito de lo expuesto sé,  

RESUELVE: 
 
Deniéguese la solicitud de cancelación de la Medida Cautelar de Embargo y 
Secuestro del Remanente ordenada por Auto del 17 de junio del 2022 dentro del 
proceso iniciado por JUAN CAMILO VILLEGAS ARANGO, a través de Apoderada 
Judicial contra el aquí ejecutado JORGE LUIS GAUSIL PASTRANA y otro, 
ordenada por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, en 
razón a que nunca se tuvo por consumado según auto del seis (06) de octubre del 
dos mil veintiuno (2021). Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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